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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DECRETO por el que se reforman los incisos a. y c. de la fracción IV del artículo 328 de la Ley de Navegación 
y Comercio Marítimos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 

habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMAN LOS INCISOS a. Y c. DE LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 328 DE LA LEY DE NAVEGACIÓN 

Y COMERCIO MARÍTIMOS 

Artículo Único.- Se reforman los incisos a. y c. de la fracción IV del artículo 328 de la Ley de Navegación 

y Comercio Marítimos, para quedar como sigue: 

Artículo 328.- La Secretaría impondrá una multa de diez mil a cincuenta mil días de salario mínimo 

vigente, tomando en consideración el riesgo o daño causado, la reincidencia y el posterior cumplimiento de la 

obligación, a: 

I. a III. ... 

IV. Los propietarios de las embarcaciones o los navieros por: 

a. Proceder al desguace en contravención con lo establecido por el artículo 90; 

b. ... 

c. Por prestar los servicios a que se refiere el artículo 42 sin permiso de la Secretaría; 

d. ... 

e. ... 

V. a X. ... 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Artículo Segundo.- Dentro de un plazo de sesenta días contados a partir de la vigencia del presente 

Decreto, el Ejecutivo Federal publicará las modificaciones reglamentarias que correspondan. 

México, D.F., a 22 de febrero de 2011.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Jorge 
Carlos Ramírez Marín, Presidente.- Sen. Martha Leticia Sosa Govea, Secretaria.- Dip. Balfre Vargas 
Cortez, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 23 de mayo de 2011.- Felipe de 
Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake Mora.- Rúbrica. 


